
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS X>E SUSCRIFCIOM

Al ano.................................................................... % péselas.
Al semestre........................................................... 41:)U i"*

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
nrovinciaL Siendo el pago adelantado. •

Número corriente, 25 céntimos y atrasado oO. ■_
i a tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta, lineiu hl im- 

pnestd del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto, 
los domingos y fiestas i 

principales

ADVERTEMCIAS

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga, re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su ¡m- 
porteen la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
.oficiales de cualquier clase, al otorgar los coiitratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes do 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

g o bier no c ivil  de l a pr o v inc ia
CIRCULAR NÚM. 58.

Servicio provincial de Ganadería
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste bovina en el ganado existen
te en término municipal de Almarail; 
en cumplimiento de lo prevenido en 

■ el art. 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de 
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen 
tran en los establos de su propietaria, 
D.a Rosalía Pérez;, señalándose como 
zona sospechosa todo el término mu 
nicipal, y como zona infecta los loca
les ocupados por los animales enfer 
mos..

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son: aislamiento de las 
reses enfermas, empadronamiento y 
-marca de los enfermos y sanos, prohi
bición de salir de la zona infecta, de 
todos los animales, aun cuando no ha 
yan estado en contacto con los enfer 
mos, así como la entrada en dichas 
zonas de los animales sanos de las es
pecies bovina, ovina y caprina, sus 
pensión de ferias j mercados en dichas 
zonas. Se declarará extinguida la epi 
zootia transcurridos cuarenta días sin 
la aparición de nuevos casos.

Soria 7 de Marzo de 1945.
El Gobernador, .

547 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

Delegación provincial de fltiaslecimlenlos 
y Transportes

Nota •
. Como aclaración a la nota fecha? 
de Febrero último publicada en el Bo 
letin oficial de la provincia correspon
diente al día 12 del mismo mes rete 
rente a la entrega de cupones en res
taurantes y establecimientos si mi la 
res, se hace público una vez más para 
general conocimiento, queda adquisi
ción de artículos condimentados en los 
establecimientos colectivos en que re 
ciba asistencia total el titular de la 
Colección de cupones, por facilitárse
le, además de las comidas, habita
ción, podrá justificarse indistintamen
te con la hoja de cupones de la sema 
na corriente o cualquiera otra de la 
Colección de cupones en vigor en ca- 
dá período.

Cada una de las comidas sueltas 
Que se realicen accid.entalmente en 
restaurantes, casas de comidas, taber- 
ñas, bodegones, comedores benéfico- 
sociales, etc., se justificará con la mi: 
tad de cualquier cupón de pan, que se 
entregará en el momento de efectuar» 
se cada una de aquéllas de la Colee 
ción de cupones que en cada periodo 
caté en vigor. • , *

Por excepción, los establecimientos 
anteriormente indicados darán de co
mer, sin recoger el medio cupón de 
pan, cuando no faciliten este artículo, 
bien porque el cliente no coma pan o 
porque lo haya llevado el mismo.

Los cupones de pan que a estos efec
tos emplee el titular de la Colección 
de cupones podrá usarlos desglosados 
de la misma, o sea que no tiene preci 
sión de presentarlos con la tapa ni con 
el resto de los cupones.

Soria 7 de Marzo de 194b.—El Go 
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Alberto Martín Gamero. 563

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO.

La ley de Bases para la reforma de 
la Justicia municipal de diecinueve de 
Julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, autoriza en su base undécima 
al Ministro de Justicia para que por 
decreto,desarrolle sus preceptos, y en 
esta labor de desenvolvimiento de su 
texto, el presente decreto desarrolla 
lá base octava de la misma que, con 
referencia a las retribuciones, dispone 
que todos los cargos de Justicia muni
cipal que se desempeñen en propie
dad, con excepción del de Juez y Fis 
cal de paz; que serán gratuitos y ho
noríficos, y el de Secretario y subal
terno de estos mismos Juzgados en 
poblaciones menores de cinco mil ha
bitantes, que serán los de los Ayunta
mientos respectivos, se retribuirán con 
sueldos cuya cuantía será determina
da en función de la categoría del que 
se ejerza y de los años de servicios 
efectivos prestados, fijando asimismo 
la forma en que deben remunerarse 
los servicios de sustitución y han de 
cubrirse las atenciones de material, 
formas.todas de retribución que en 
este decreto se recogen y desarrollan.

Los haberes del personal se han fi 
jado, en cuanto a los Jueces munici
pales, con arreglo a los sueldos de los 
de Primera instancia e instrucción, 
que, a tenor de lo dispuesto por la ley 
de Bases, han de desempeñar dichos 
cargos, estableciendo en las plantillas 
la debida proporción en relación con 
las tres categorías de Jueces de entra
da, ascenso y término, que en la ca 
rrera Judicial existen. Respecto a los 
Jueces comarcales y Fiscales munici
pales y comarcales, personal del Se
cretariado, Oficiales Habilitados, Au 
xiliares y subalternos de la Justicia 
municipal, se han señalado las retri
buciones teniendo en cuenta el míni 
mo que el decoro e importancia de las 
funciones que respectivamente lea es

tán atribuidas exigen y en relación 
con sus diversas categorías. .

Asimismo y al disponer la propia 
base octava que los Ayuntamientos 
estarán obligados a instalar, con el 
debido decoro, los locales destinados 
a oficinas de los Juzgados municipa 
les, comarcales y de paz, y a facilitar 
el material necesario para su funcio
namiento, se fijan por este decreto las 
obligaciones de los Ayuntamientos, 
entre las que se incluyen las de facili
tar casa-habitación a los Jueces muñí 
cipales y comarcales o, en su defecto, 
consignación presupuestaria para di
cha atención, así como para gastos de 
locomoción en salidas de oficio y otras 
análogas cuyo cumplimiento no pue
den, en forma alguna, eludir los mu
nicipios, en compensación de los ser 
vicios que les prestan ..estos organis
mos de aquel grado inferior de la Ad
ministración de Justicia que, por es
tar íntimamente unidos al palpitar 
permanente del pueblo y arrancar tra
dicionalmente de dichas Corporacio 
nes, se le ha dado siempre la denomi
nación de Justicia municipal.

La importancia de las cifras presu
puestarias que la aplicación de este 
decreto ha^de representar, no puede 
negarse sísele ocuitó al legislador, 
ya que, como en la exposición de mo 
tivos de la ley se dice, la implanta 
ción del nuevo sistema sólo ha podido 
lograrse merced a la generosidad del 
nuevo Estado, que se halla persuadido 
—añade— de la transcendencia social 
y jurídica que en la vida del país ha 
de tener una buena Administración de 
Justicia, y que hace en todo caso pre
ferible cualquier sacrificio económico 
al menor obstáculo en la marcha de 
aquélla. x

Hay que resaltar, sin embargo, que 
los créditos necesarios para las aten
ciones derivadas de la aplicación de 
este decreto, han de quedar en su to
talidad compensados por los dos con
ceptos siguientes: o) Por los ingresos 
que se obtengan de los derechos aran
celarios que se establezcan para la re 
tríbución de los servicios de Justicia 
municipal y Registro civil que, según 
dispone la base octava de la ley, per
cibirá el Estado en papel de pagos o 
mediante las correspondientes pólizas 
o sellos; y ó) Aunque en menor cuan
tía, por la supresión total de algunas 
partidas del presupuesto,' como la de 
haberes de sustitución de Jueces de 
Primera instancia, que se consigna 
con carácter permanente en el prestí 
puesto del Ministerio de Justicia, que 
en la nueva ordenación desaparece, 
puesto que dichos Jueces serán susti
tuidos por los municipales y comar
cales, cuyos haberes van incluidos en 
este decreto, así como los de sus sus 
titutos.

Aun cuando no hay posibilidad de 
determinar con exactitud los ingresos 
que anualmente haya de obtener del 
Estado en concepto do aranceles de la 
Justicia municipal y Registro civil, 
tomando como base las liquidaciones 
certificadas referente al veinte por 
ciento de aumento arancelario remiti
das a la Caja especial de Justicia mu
nicipal en el pasado año mil novecien
tos cuarpnta y cuatro, se puede calcu
lar que los ingresos de arancel duran
te el mismo ascendieron a una cifra 
aproximada a veinte millones de pese
tas, en cuyo cálculo no se le incluye 
más de ocho rail municipios de menos 
de cinco mil habitantes, que con arre
glo a -las disposiciones vigentes y por 
asignarse directamente el referido au
mento, no estaban obligados a remitir 
las liquidaciones a dicha Caja espe
cial. Por otra parte, aumentada por ía 
ley de Bases la cuantía litigiosa en 
los asuntos de lá competencia de la 
Justicia municipal desde mil a tres 
mil pesetas, puede calcularse que los 
ingresos globales que del arancel se 
obtengan experimentarán el consi
guiente aumento proporcional, y en 
consecuencia, la recaudación rebasará 
la cifra presupuestada para la nueva 
ordenación de la Justicia de rango in
ferior. .

En mérito de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

TITULO PRIMERO .
Disposiciones generales

Artículo primero. Todos los cargos 
de la Justicia municipal que se desem
peñen en propiedad, con excepción 
del de Juez y Fiscal de paz, que serán 
gratuitos y honoríficos, y el de Secre
tario y subalterno de estos mismos 
Juzgados en poblaciones menores de 
cinco mil habitantes, que serán los de 
los Ayuntamientos respectivos, se re
tribuirán con sueldos que a tal fin se 
consignarán en los presupuestos gene
rales del Estado, en la cuantía que en 
este decreto se establece. -

El ejercicio eventual de funciones 
de sustitución de Jueces y Fiscales en 
los Juzgados municipales y comarca
les será remunerado con dictas.

Artículo segundo. Los Juzgados 
de paz de poblaciones inferiores a cin
co.mil habitantes, recibirán una sub
vención, cuya cuantía será fijada en 
la forma que en este mismo decreto se 
previene.

- TITULO SEGUNDO
Sueldos y plantillas del personal 

CAPITULO PRIMERO

Jueces municipales i/ comarcales
Artículo tercero. Los Juzgados mu
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nicipales de Madrid y Barcelona, se
rán desempeñados por Jueces de Pri 
mera instancia e instrucción de tér
mino, percibiendo sus titulares los ha
beres que, con arreglo a la referida 
categoría, tuvieren asignado en la ca
rrera judicial.

Artículo cuarto. Los Juzgados mu
nicipales de Alicante, Almería, Bil
bao, Cádiz, Cartagena, Córdoba, GL 
jón, Granada, Jerez de la Frontera, 
La Corufia, Las Palmas, Málaga, Mur
cia, Palma de Mallorca, San Sebas
tián, Santander, Sevilla, Valladolid, 
V4go y Zaragoza, serán desempeñados 
por Jueces de Primera instancia e ins
trucción de ascenso, percibiendo los 
haberes que en dicha categoría tuvie
ren asignado en la carrera judicial.

Artículo quinto. Los Juzgados mu
nicipales no comprendidos en los dos 
artículos anteriores, serán desempe
ñados por Jueces de Primera instan
cia e instrucción de categoría de en
trada, percibiendo los haberes que con 
arreglo a ella tuvieren señalado en la 
carrera judicial. .

Artículo sexto. La forma y siste
ma de provisión de las vacantes en 
las tres categorías de Juzgados muni
cipales que en los anteriores artículos 
quedan señaladas, se determinarán en 
el correspondiente decreto orgánico.

Artículo séptimo. La plantilla del 
personal de Jueces municipales, que
dará establecida en la fotma siguien 
te: treinta y siete Jueces de primera 
categoría, cincuenta y cuatro de la 
segunda y ciento diecinueve de la ter
cera categoría.

Artículo octavo. Los Jueces co
marcales percibirán los sueldos si 
guientes: catorce mil 'pesetas anuales 
los titulares de Juzgados de poblacio
nes mayores de quince mil habitantes; 
trece mil pesetas al año los que lo 
sean de comarcas cuya capitalidad 
exceda de diez mil habitantes, y doce 
mil pesetas anuales los restantes Jue 
ces comarcales.

Artículo noveno. La plantilla de 
Jueces comarcales la constituirá el si
guiente personal: setenta y seis Jue 
ces de primera categoría, ciento 
ochenta y uno de la segunda y ocho 
cientos cuarenta y tres funcionarios 
de la tercera categoría. .

Artículo diez. Los sustitutos de 
los Jueces municipales y comarcales, 
cualquiera que sea la 'categoría de 
ellos, serán retribuidos con dietas en 
cuantía del cincuenta por ciento del 
haber diario que en concepto de suel
do corresponda al titular del respecti
vo Juzgado, Jas que percibirán por 
días enteros cuando actuén en el des 
pacho, acreditado mediante la oportu
na certificación-en la que se expresa
rá el motivo de la sustitución.

El número de Jueces municipales y 
comarcales sustitutos será igual al de 
titulares, a excepción de las poblacio
nes donde exista más de un Juzgado 
municipal, en las cuales los Jueces 
propietarios se sustituirán unos a 
otros, en la forma que en su día se es
tablezca.

x-. . CAPITULO II

Fiscales municipales y comarcales
Artículo once. Los Fiscales muni

cipales percibirán los sueldos siguien 
tes: los de Madrid y Barcelona, doce 
mil pesetas anuales; los de Juzgados 
municipales de segunda categoría, el 
de diez mil pesetas al afío, y los de 
tercera categoría, el de ocho mil pe
setas anuales. ' .

Articulo doce. La plantilla de) 
personal Fiscal quedará constituida 
por los funcionarios siguientes: doce 
Fiscales municipales de primera cate
goría, siete en Madrid y cinco en Bar 
celona; veintitrés de segunda catego
ría, dos en Valencia y en Sevilla y 

uno en' las demás poblaciones com
prendidas *en la misma; ciento dieci
nueve Fiscales de tercera categoría y 
quinientos cincuenta Fiscales comar
cales.

(Se continuará')

CatastpQ ile la Riqueza*Kústlca de la provincia 
de Soria
Anuncio

Se pone en conocimiento del públi

Catasípo de la Riqueza Rúsíica de la provincia de Soria
A KT TJ IXT O X o

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
Octubre de 1913, se hace público para conocimiento de los contribuyentes en 
general que, en virtud del informe emitido por la Junta pericial correspondien
te, esta Jefatura provincial, ha aprobado la siguiente relación de tipos eva- 
luatorios: ‘ .

Termino municipal de Dexa

. Calificación
y snbcaliflcación

CLASES
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local Do 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Huerta................................. 1.a s? 1.904 20 63 86.
Idem....... '........................... 0 u 9.a 1.682 50 94 84
Idem.................................... • 3."- • 10.a 1.461 54 71- 95
Cereales y tubérculos........ Unica. 9.a 518 74 78 38
Cereal secano..................... 1.a 4.a 239 194 72 98
Idem... ................................. 2 10.a 112 938 64 81
Idem.................................... 3.tt 13? 60 1.944 21 19
Idem................................... 4.* 16.a 32' 843 13 70
Idem..................................... 5.a 18.a 19 . 470 76 74
Idem..................................... 19.a 13 267 19 I 4
Vi-ña.. . . ............................... 1.a 5? 361 64 6 56
Idem..................................... 2.“ • 7.a 199 72 59 96
Idem..................................... 3.a 9.a 60 40 87 58
Pradera.. . . . ........... ..... Unica. 7.a 326 » - 10 81
Arboles de ribera................ Unica. 10.a 126 4 33 11
Erial a pastos..................... 1.a 4.a 8 79 58 16
Idem..................................... 2.a 5.a 6 1.208 » 68
Monte bajo (leñas)............. 1.a t 8.a 15 784 - 91 25
Idem....... ■............................ 2.a 10.a 9 541 48 27
Eras......... ........................... Unica. 239 13 72 22
Improductivo...................... » » » 1 94 19

• Esta relación estará expuesta al público durante un plazo de quince días 
en el citado Ayuntamiento^ para que, en dicho plazo, puedan reclamar, ante 
la Jefatura provincial, los contribuyentes que se consideren perjudicados.

Soria 8 de Marzo de 1945.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Giménez 
Benito. ■ ' - 555

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ALMAZAN- .
Don Amando García Royo, Juez de 

primera instancia de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de D. Fermín Egido Lape- 
ña, mayor de-edad, casado, labrador y 
vecino de Bordegé, se tramita expe
diente para declarar el fallecimiento 
de su padre D. Antonio Egido Sauz, 
hijo de Santiago y de Eulogia, natural 
y vecino de Coscurita (Soria) .de don
de se ausentó el día 17 de Junio de 
1916, sin que sé haya vuelto a tener 
noticias del mismo. .

Dado en Almazán a21 de Febrero de 
1945.—Amando García Royo.—El Se 
cretario accidental, Pedro Peña.
99.—Derechos de inserción 21 pesetas.

JUZGADOS MUNICIPALES

ALMODOVAR DESCAMPO
- (CIUD.AD-REAL)
Cumpliendo lo dispuesto por el se

ñor Juez municiparde este 'término, 
D. Francisco Castellanos García de la 
Santa, en diligeuciRS de juicio de fal 

co en general y muy especialmente de 
los contribuyentes por rústica del tér
mino municipal de Aleonaba, que, en 
el Ayuntamiento del mismo, estarán 
expuestos al público durante un plazo 
de quince días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, las relaciones de 
valores unitarios de los distintos cul
tivos y aprovechamientos, en sus di
ferentes clases. '

Soria 8 de Marzo de 1943.—-El In
geniero Jefe, Fermín Giménez'Benito.

tas en virtud de denuncia del Guarda 
Jurado D. Lorenzo Donoso Muro, con
tra Domingo Delgado Hernández, na
tural de Matasejún (Soria) según de 
claró al Guarda Jurado, sobre pasto
reo abusivo con doscientas ovejas y 
cuatro burros, el día 3 de Noviembre 
último a las doce horas, se cita a di
cho denunciado para que el día 9 de 
Abril próximo a las once horas com
parezca én la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos del Ayunta
miento de esta ciudad, al objeto de 
celebrar dicho juicio; apercibiéndole 
que de no comparecer, será multado 
con el máximun que la ley autoriza.

Y como quiera que el dicho Domin
go Delgado Hernández resulta desco
nocido en el pueblo que dijo ser natu
ral, habiendo sido infrutuosas otras 
investigaciones de la policía, se ex 
tiende la presente para su inserción y 
publicación en el Boletín oficial de la 
provincia de Soria y pueda servir de 
citación al expresado denunciado, y 
firmo en Almodóvar del Campo a 23 
de Febrero de 1945.—El Secretario, 
M. Reyes Hernández.—V.° B.°—El 
Juez municipal, Francisco Castella
nos. • 559
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AYUNTAMIENTOS

SORIA
De conformidad con lo dispuesto pOr 

el Distrito forestal de Soria, se anun. 
cía en pública subasta el aprovecha 
miento de 416'760 estéreos de leña de 
pino, cortada y apilada, en el tra’ 
mo IV del cuartel E, de la sección 5/ 
del monte Pinar Grande, propiedad dé 
Soria y su Tierra.

El aprovechamiento será adjudica 
do al licitador que haga la mejor oler, 
ta, la que será a partir de cualquier 
cantidad que por aquéllos sea fijada 
en sus proposiciones.

Además del importo que alcance la 
subasta, el rematante ingresará, en 
la cuenta corriente del Distrito fores
tal, en el Banco de España, la canti
dad de 2.083'80 pesetas, la cual co
rresponde a los.gastos de corta y api- 
lamiente de los productos objeto de la 
subasta.

La subasta se celebrará en estas ca
sas consistoriales a las doce de su ma
ñana, el siguiente día hábil al en que 
terminen los veinte también hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la fecha del Boletín en que aparezca 
este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4'50 pesetas, se entre 
garán en sobre cerrado, a la mesa 
constituida el día de la subasta, y el 
que resulte rematante, ingresará en la 
Depositaría municipal, el 5 por 100 
del importe de la subasta, en calidad 
de depósito definitivo.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico administrativas, se 
hallan de manifiesto en la Inspección 
de Montes del Ayuntamiento.

El pago de este anuncio es de cuen 
ta del adjudicatario.

Soria 3 de Marzo de 1945.—El Al
calde, Jesús Posada. - 556

Modelo de. proposición
Don .. .., vecino de ..., según cédula 

personal núm...... , de la clase ...^en
terado del anuncio publicado en e\Bo 
letin oficial de la provincia y de las con 
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su 
basta del aprovechamiento de ....... 
del monte.....se compromete a su ad
quisición con sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones en la can 
tidad de..... (Aquí la proposición que 
se haga, mejorando lisa y llanamente 
el. tipo fijado parala subasta; advir
tiéndose, que será desechada toda pro
posición en la que no se exprese de 
terminadamente la cantidad en pese' 
tas, escrita en letra, que ofrece el pro
ponente, así como toda aquélla en la 
que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente) 
100 —Derechos de inserción 67 pesetas.

MATANZA DE SORIA
Por el presente y en cumplimiento 

de lo acordado por la Comisión Admi
nistradora del Pósito de esta villa se 
anuncia la. distribución de 3.650(71 
pesetas de existencia paralizada de 
dicho establecimiento a fin de que 
quienes deseen obtener préstamos'del 
mismo puedan solicitarlo en el plazo 
de diez días de esta Alcaldía ó del 
Servicio de Pósitos en el Ministerio 

. de Agricultura (Madrid). .
Matanza de Soria l.° de Marzo de 

1945.-—El Alcalde, Pantaleón Cama

Imp^nta provincial.
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